
D~CL IU.CION CONJUNTA 

CONSTITUTTv.1l .u.ó L11 CO?vU ... ;ION I IXTl! HISPA.llü- ANDINA 

l . - Los representantes plenipotcnci~rios en la Comiri6n 

del J cuerdo <le Carta¿cna , de l os Gobiernos de: las Repúb l i 

cas de Bolivia , CoJorilii a , Chile , ~cuador y PGr~ y el re

presentante plenipptenciario del Gobierno de la Repóolica 

de Vene~uela , por una purte , y los represencanLes del Go

bierno espanol , por otra parte , insp i rados en el deseo de 

estrech· T' los lazos tradicionales que unen é; Espuña con 
los paLies miembros dül Jicucrdo d& 1urtí3gena , de ucelc:rar 

y desarrollar la econoz::í de sus p<1Íses y de me jorar el 

nivel de vida y bier1ec -r,ar de sus pueblos , han con ver id.o 

const.i t;uir unn Comí~ ión que on c!clelc.1nLe se denomin .. r { 

"Comü,ión 11 ixta Hispano- .i-::.ndina 11
, dentro del esiJÍ ~ .i. t1,;. los 

objetivos del. ,cuerdo de GartuE';ena y de lH vinculación de 

..... spaiía u los J'c,. ; ses mdinos . 

2 . - La Comü.Jión Mixl;u tendrá por obj el o promover un m1:1-

yor ucercafuiento entre Espafia y los pai ·-e firmantes del 

acuerdo de Oartagena en l os siguientes ~nuitos : 

a) desarrollo industrisl , especialmente medi ante la 

promoción de }Jmprem.18 Hispano- J.nd.inas ; 

b) comercio exterior , favoreciendo el desarr ollo mu

tuo 1 e los intercambios com•rciulcs ; 

e) fomento c..11 -.ícola; 

d) col~ooraci6n cultural , ciantíficu , técnicu y de 
formación profesional ; 

e) tr& ;;ferencin de t.:ecnolc 1,Í ·1 y de resulta dos de la 

invest i p ·a~ión ; 



2.-

f) aprovechamiento de los recursos naturales, incluí 
dos los marítimos; 

g) desarrollo turístico; 

h) en cualquier otra área que permita desarrollar en 
beneficio mutuo políticas y acciones conjuntas destinadas a favo 
recer el progreso y el desarrollo económico de las Partes. 

Asimismo, la Comisión Mixta estudiará las fórmulas y 
procedimientos para llegar a una más intensa relación económica 
y social entre España y los países firmantes del Acuerdo de Car
tagena y otorgará especial atención a Bolivia y Ecuador como pai 
ses de menor desarrollo económico relativo. 

3.- La Comisión Mixta se reunirá por lo menos una vez al 
año en la fecha que se estime apropiada por las Partes , alterna
tivamente en Madrid y Lima, o en otro lugar que se determine de 
común acuerdo. 

El programa de cada una de las reuniones será determi
nado por los representantes de las dos Partes. 

La Comisión Mixta tendrá facultades para constituir 
subcomisiones o grupos de trabajo, delegando en los mismos sus 
competencias. Los grupos de trabajo así creados se reunirán en el 
momento y lugar que se determine . 

La Comisión Mixta tendrá un carácter consultivo y los 
acuerdos que se adopten se elevarán como recomendaciones a las 
Partes. 

4.- La Comisión Mixta estará integrada por representantes 
de los seis países miembros del Acuerdo de Cartagena y por repre
sentantes del Gobierno español . 



3.-

Las Partes acuerdan establecer dos Secretarías Perma
nentes , cuya función será la preparación de las reun i ones 
de la Comisión Mixta , así como la centralización de la in
formación por una y otra ~arte . 

Una de las SP.cretarías ~ermanentes tendrá su sede en 
Lima y dependerá de la Junta del Acuerdo de Cartagena. 

La otra Secretaría :Permanentetendrá su sede en l"'la

drid y estará presidida por el señor Subsecretario del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores , quien podrá delegar sus 
~trihld.ones , estando representados en la misma los Ministe 
rios españoles interesados . 

Hecho en Madrid , el día cinco de juni 
cientos setenta y tres , en idioma español , 
res igualmente auténticos . 

Por el Gobierno de Bolivia, 

Por el Gobierno de Colombia , 

Por el Gobierno de Vhile , 

Por el Gobierno de Ecuador , 

Por el Gobierno de Perú , 

t'Or el Gobierno de Venezuela, 

Por el Gobierno de España , Gregario 

-


